
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA REAL Y
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y

ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL AÑO 2026

En Melilla, a 10 de abril de 2026.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte D. Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez, Hermano Mayor de la Real Y Franciscana
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de
Melilla.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”.

SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio Histórico
Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos,
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio Histórico
Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los
ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 149.1.28
de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación ilícita y la
expoliación.

TERCERO.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable servicio
al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a una parte
importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute por todos los
ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores.

CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y
Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca en procesión
a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la imagen reciba el
culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la restauración, recuperación y
mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, etc.) Por último, la Imagen de
la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas patronales.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en BOME
extra nº 6 de 11/03/2026) tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de
la Victoria”, llevar todas las actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la
exhibición de la imagen en procesión durante las fiestas patronales de Melilla.

Entre los gastos justificables se encuentran:

Trono Procesional ( segundo pago) : 20.000€

Exorno floral Cultos y Procesión: 6.000€

Obras en la Congregación: 3.500€ (Dicha intervención consistirá en picado de las zonas afectadas,
saneamiento de humedades, enfoscado en yeso de las paredes, pintura de toda la zona)

Adquisición de recuerdos de Nuestra Señora: 2.500€

Adquisición de enseres: 3.000€
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